
     
          2003   -   A ÑO  D EL  150 º  AN IVERSAR IO  D E  L A  SAN CIO N  D E  L A  CON ST IT U CIO N
NACIO N AL

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

DECLARACION   Nº    934
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

D E C L A R A C I O N

        El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz,

declara su más enérgico repudio ante los hechos vandálicos que sufriera la estatua

del Dios Griego Baco, ubicada en el Centro de la plaza Pueyrredón, sita en bulevar

Gálvez al 1.600 de nuestra ciudad.

SALA DE SESIONES, 27 de noviembre de 2.003.-

Presidente: Ing. Darío Boscarol
Secretario Legislativo: Dr. Néstor Condal

Expte. Nº 25.324-D-03.-


